
Itlinisterio Público

Contrato No 5312024

Entre, el Ministerio Público dorniciliada en la calle Jejuí, de la ciudad de

este acto por el DirectorAsunción, capital de la República del Paraguay,
General de Administración y Finanzas, Econ. Expidio Pal Cédula de Identidad N'

por la otra, la empresa845.265, denominada en adelante El Contratante, por una
ITCS S.A., con RUC N" 80046953-4, domiciliada en la elino Noutz No 861 c/
Sgto. Gauto, de la ciudad de Asunción, capital de la Repú Paraguay, representada
para este acto por el señor Cesar Romeo Acosta F Cédula de Identidad N"
3.298.115, denominados en adelante El Contratista, en conjunto "LAS

Ad ReferéndLtm", el cual estará sujeto a las siguientes

1. Objeto del Contrato.

El presente contrato tiene por objeto establecer los ones que asumen las

Partes, con relación al procedimiento de la Licitación Nacional N" 1212024
"Adquisición de sistema de seguridad para correos el' del Ministerio Público -

PARTES" e individualmente, "PARf'E", acuerdan
"Adquisición de sistema de seguridad para correos el'

Ad Referéndum" Id N' 454.527, conforme a las especi

Pliego de Bases y Condiciones.

2. Documentos del Contrato.

Los documentos contractuales, que forman parte
documentos contractuales firmados por las partes, son los

a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas

c) Los datos cargados en el SICP;
d) La oferta del proveedor;
e) La resolución de adjudicación del contrato
respectiva notifi cación;

Los documentos que forman parte del presente contrato
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre
en el orden enunciado anteriormente, siempre que no
Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo

3. Documentos adicionales del Contrato.

Los documentos adicionales del contrato son:

La Garantia de fiel cumplimiento de contrato, acom
comprobante de pago (factura y/o recibo) de la emisión de

Garantía de Anticipo para Mipymes.

4. Identificación del Crédito Presupuestario para cu
Contrato.
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5. Procedimiento de Contratación.

El presente contrato es el resultado del procedimiento de

1212024 "Adquisición de sistema de seguridad para
Público - Ad Referéndum" Id No 454.527,
Contratación del Ministerio Público, según Resolución
setiembre del 2024. La adjudicación fue realizada según
fecha 07 de noviembre de 2024.

porcentaje de aumento decretado, a partir de la fecha de
que el ajuste de precios será aplicado a aquella parte

ejecución, toda vez que no se halle en incumplirniento
otras cuestiones.

la contratista esté en incumplimiento de las obligaciones
Bases y Condiciones.

El banco y número de cuenta, de la Contratista en el

acreditación en cuentabancaria del Banco Atlas S.A., con
N" 0000000000707393.

del Contrato.

La vigencia del presente contrato será: A partir del día

aÍibas paftes, hasta el cumplimiento total de las obli

La validez o continuidad de la contratación quedara

créditos presupuestarios aprobados y asignación del PFI
como también la suscripción de los contratos y órdenes de
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6. Precio unitario y el importe total a pagar por los ervlcros.

El rronto total del presente contrato asciende a la suma
rnil ciento setenta y dos millones).

La Contratista se compromete a proveer los bienes a

1 72.000.000 (Guaraníes

y a subsanar los
defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del

La Contratante se compromete a pagar a la Contratista da del suministro
o las sumas quede los bienes y la subsanación de sus defectos, el

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el P Bases y Condiciones.

El reajuste de precio solo será aplicado a la solicitud sobre aquellos
ítems pendientes de suministros una vez surgidas las establecidas en dicho
punto, como así también, que la contratante reconocerá el de precios por el mismo

de la disposición legal y
o entrega pendiente de

contratación, entre

No se reconocerá reajuste de precios si el suministro de I se encuentre atrasado

respecto del plazo establecido o la contratante haya po fehacientemente que
en este Pliego de

Pública Nacional N"
cos del Ministerio

Unidad Operativa de
3721 de fecha 16 de

F.G.E. N" 4552 de

realizará el pago, vía
Corriente en Guaraníes

la firma del misrno por

a la disponibilidad de

del Ejercicio Fiscal,
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Cesar Acost¡
Director

ITCS S.A.
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8. Plazo, condiciones de la de bienes y/

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o

establecidos en el Plan de entregas y/o prestación de

Condiciones.

9. Administración del Contrato.

firmas, con la aclaración respectiva de las personas respons

La Unidad Administradora del Contrato deberá informar a

constate, sea que estén relacionadas a las especificaciones
en el contrato.

En caso de darse un incumplimiento no atribuible al

Administradora del Contrato basada en los

incumplimiento contractual, sean especificaciones
documental establecidos en el Pliego de Bases y
exponer a la Dirección General de Adrninistración y
corresponda, los motivos por los cuales se podría

La garantia para el fiel cumplimiento del contrato se

Condiciones Contractuales del presente pliego de bases y

CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá

multas que coffespondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por
de Cumplirniento del Contrato deberán comunicarse a la

artículo 144 de la Ley N' 7021122.
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La administración de este contrato estará a cargo de: Lic.
Tecnología de la Información y Comunicación.

La Unidad Administradora del Contrato es la responsabl recepción de los bienes,

certificando que las mismas cumplan con las Especi
no adecuarse a dicha exigencia, se deberá realizar el

exigidas, en caso de

Al rnomento de la recepción de los bienes, los este acto deben

indicar en forma clara aquello que se está recibiendo, también la feoha y las
la recepción.

dentro de los plazos
del Pliego de Bases y

de la Dirección de

, el incumplimiento que
o a los plazos previstos

adjudicado, la Unidad
a la causa del

previstos u otro requisito
a informar y/o

las demás unidades que
que el incumplimiento
mayor o el proveedor se

constitutivos de las

firma del contrato

licando el mouto cle las

porcentaje de la Garantía

acaecido, sea considerado como consecuencia de una caus

encuentre exento de responsabilidad.

La U.O.C. es la responsable de gestionar la adrnini las sanciones previstas,

remitir a la D.N.C.P. la
documentación comprobatoria de los hechos

infracciones previstas.

10. Formas términos el cumplimiento

lo establecido en las

la cual se presentará

a más tardar dentro de 1os 10 (diez) días calendarios

11. Multas.

Las rnultas y otras penalidades que rigen en el presente erán aplicadas confbrme

con lo establecido en el pliego de bases y condiciones. S monto equivalente a la

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la aplicar el procedirniento

de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97

CUAL SE REGLAMENTA LA LEY NO 7O2I
N' 9823/23 POR LA

E SUMINISTRO Y

CesarAcosta
ITCS S.A'

los fines previstos en el

1, I
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14. Anulación de la udicación.

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resol
Contratación debido a la procedencia de una protesta o

del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato
Contrato o la parte del misrno que sea afectado por Ia nuli
efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación
debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades
ejecutado del contrato.

15. Idioma del Contrato.

El contrato, así como toda la correspondencia y do
ser escritos en idioma castellano. Los documentos de
formen parte del contrato, pueden estar redactados en
acompañados de una traducción realizada por traductor
Paraguay, en sus partes perlinentes al idioma castellano
prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor corerá con todos los costos relativos a las
riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se

actualización de la mencionada declaración jurada, una
presente contrato.

16.

En testimonio de lo cual las partes han suscrito el
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de 4 (cuatro) páginas
Paraguay a los 4t días

numeradas, en la ciudad de
del mes de üü P),t, b re del

la adjudicación de la
instaurada en contra

entre LAS PARTES, el

automáticamente sin
realizada por la DNCP,

derivadas de lo
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y material impreso que
oma siempre que estén
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Palacios
Público

ano

Cesar meo Acosta Formoso
ITCS S.A.

"rrf-::rfic,


